
sp 

4 

No.1714 

2090002 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

"JOMOSU S.A 

CUANTIA:$ 200 

En la ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del 

mismo nombre, en la 

del Ecuador, el día 

dos mil uno, ante 

FLORES, Notario 

comparece el señor 

Vigésimo 

Provincia del Guayas, República 

de hoy veinticinco de Junio del 

mí; ABOGADO FRANCISCO CORONEL 

Noveno del Cantón, 

JOSE MANUEL MORA SUAREZ, en su 

calidad de berente General de la Compañía "JOMOSU 

7 S5.A.", autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas reunida el treinta 

02 de abril del dos mil  unby que se agrega a” 

pe esta escritura como. documento habilitante, quien 

declara ser de estado civil divorciado, de profesión 

Economista, de Nacionalidad Ecuatoriana, mayor de 

DA edad, portador de su cédula de Ley, con domicilio en 

esta ciudad, a quien de conocer doy fé.— Bien 

instruido en la naturaleza y. efectos legales de la 

resente escritura a cuyo otorgamiento proceden con Ti
 

amplia y entera libertad, por los derechos que 

2 mr 

representa en su calidad ya enunciada y com la 

=>. capacidad civil necesaria para obligarse y contratar 

Ex en: Qu bien ien elevar a Escritura Pública onen: Que tíene a bién elevar E t Públ 

elo contenido de la presente minuta, cuyo tenor 

  

   

   

literal es como  siqueas SEÑOR NOTAR10:5 

0 Registro de Escrituras Públicas a su carod



1: 

insertar la siguiente, que contiene el aumento de 

capital y la reforma de estatutos de la Compañía 

“JOMOSU S.A.", al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparece a la celebración del 

señor JOSE MANUEL MORA SUAREZ, en su calidad de 

Gerente General de la Compañía —"JOMOSU £.4.", 

autorizado por la Junta Seneral Extraordinaria de 

Accionistas reunida el treinta de Abril del dos mil 

uno. SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- La Compañía  "JOMOSU 

S.,A.", se constituyés el diecinueve de Octubre de mil 

novecientos noventa y ochoa por escritura pública 

autorizado por el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 

Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Fiores e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantéón 

Guayaquil, el veintitres de Febrero de mil 

novecientos noventa y nueve, con un capital de (HUINCE 

MILLONES DE SUCRES EQUIVALENTE actualmente en 

(1
 EISCIENTOS DOLARES. TERCERA: DECLARACIONES. José 

Manuel Mora Suárez, en su calidad de SERENTE BEMERAL 

y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía "JDMODSU S.A.", 

declaroz U8UND) Aumentado el Capital de la Compañia 

"“1OMDSI S5.8.”, en la cantidad de Doscientos dólares, 

dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar cada unas que 

el aumento del capital ha sido integramente suscrito 

Y pagado por el accionista José Manuel Mora 

Suárez, de estado civil divorciado, de 

nacionalidad ecuatoriana que suscribe las cinco mil 

)
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Febrero 25 de 1.999      Guayas 

   SEÑOR 
José Manuel Mora Siarcar 
Ciudad e 

De Mis Consideraciones 

Cóúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Aecionistas de la Compañia JOMOSU S.A.,en su sesión celebra 
da el día de hoy,Luvo el acierto de cleg+r“autéed CERENTE_. 
GENERAL de la misma, por un periodo , on las 

atrifbmciones y deberes constantes en E Sociales 
de ta misma. En el ejercicio de su cargo ejercerá _ la repre 
sgontación fogal, Judicial y Extrajudicial Ta Compañia — 

   

     
   

  

  

  

] 
Los Estatutos Sociales de Ja Compañia consta gn la Escritu- 

O ra Pública otorgada ante la Notaría Vigésima Novena del 
? Cantón Guayaquil,Abq. Francisco Coronel Flores, en Octubre 

19 de 1.998 , inscrita la escritura con el número 2.877 del 
, ¿Reqistro Mercantil y anotada bajo el número 4.195 del Reper 

torio on Guayaquid,Febrero 23 de 1.999 , 

.. Alentamente, 

    , CrZrricri Z L29cl 

L Maria Auxiliadora Mora León 

Secretaria AD-H0C de la Junta 
Códula de Ciudadanía $ 09-19637090 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia 
JOMOSU 5.A., para cl cuál he sido designado,seyún 
el nombramiento que autecede. 
Guayaquil, Febrero /25/de 1.999 

0 Econ Job 
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cédula de Cl 

    

    

  

   

Suárez 

Y 09-02749274 
   

     dadaní 

tn la  presanta  fachs quedar inscrito asts 

Nembremisnto de Brida barsa. 
tol ) ALMASk mo Ergistro ieresnal to, 

MA + lo prritonadia 

Ser tan des Ca mpeépbantes 
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asalonol sy y POD 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIN. nz E-ACCIONISTAS DE “JOMOSU S.A.” 

CELEBRADA EL E 

En la ciudad de Guayaquil, a yrinade Aledo uno, dedo quince horas del día: en el Sl social de la 200 

Compañía; úbicado en la ciudadela Saiices II manzana F58 villa-13; se reinen los sigui tes accionistas: José Manuel “|: 2.0 o 

Mora Suárez, propietario de nueve mil trescientas acciones ordinarias 1s y nominativas; José Mora Marin fropiezco de 320 O 
——_—— 

tres mil acciones gunas Y y nominativas; info León, gfopietario de mil quinientas, acciones ordinarias y A 290 
— “ Ñ í 

Y acciones ordinarias y nominativas de cuatro 
. PER 

ARE Mora Sin, propietario de un A'milio oscienta 
7 SÁ 

de la reuni ñ ¿Carlos Morg-Ma Presidentejde la Compañía actúa centarós de dólar ca na.- Preside la reur rsinión seño Jueicado Mot wn, pañía y * € 

  

   
       

   

    
en calidad de* de Secretario el señor José Manuel Mora Suárez «)Por encontrarse presente la totalidad del 

a los accionistas al paro de lo dispuestó en el articilo-238We-14 Codificación de la Ley de Compañías E5> 

acuerd pc General Extraordinaria Univ s de Accionistas, para tratar sobre los siguientes 

asuntos; 8 so de ento de Capital de de.la Compañía; b) Réforma de Estatutos Sociales.- E señor Presidente 
EE 
pone en a consideración elp el primer punto constante en el orden del día y manifiesta! que es necesario que la compañía 

e> 
aumente su capital social al mínimo establecido por la Ley, es decir un incremento de DOSCIENTOS. DOLARES y que PA 

  

deberá ser pagada, cual es aprobado por unanimidad de votos de los asistentes. El señor José Mora  * SO 5 O 

Mawyin, na pa y manifiesta que a nombre de los accionistas Iván Mora León Juan Mora Mawyia, que se 4 Úe 
  

O encuentran presentes y a su nombre, no yan.a sust suscribir el el aumento del | Capital Social y que renuncian h preferencia de Sor 
A AA 
  

hacerlo lo en proporción a sus acciones; el accionista José a José Manuel Mora Suárez, manifiesta que por lo expuesto por los IS 

demás? accionistas, está en posibilidades de S scribir el aumento de Capital Social, en proporción a sus acciones y ) > p No Des 
cubrir la restante suscripción; para cumplir con el aumento tratado en la] unta General, que hará hará la suscripción de las 22n1e SUSCrpcion; par: a 
cinco > mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada unáén numera nO; La Junta General en 
a == A 
forma u unánime, resuelve aprobar el aumento de capital social propuesto. El Señor Presidente, pone en consideración 

  

  

  

  
  

de la Junta General el segundo punto constante en el orden del día y: manifiesta que de acuerdo a la resolución 

adoptada, de aumentar el capital social, se hace necesario reformar el Ñ O 

Compañía el cual dirá: “El Capital de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES, ciidio: en veinte mil veinte mil acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una las mismas que estár (otalmende suscritas y uscritas y pagadas. 

     

    

  

  

A 
La Junta General, aprueba por unanimidad h reforma de estatutos sociales y concluidos los asuntos a tratar en esta 

  

  

sesión. El Presidente, concede un receso para que se redacte la Presente acta, terminada la misma y leída a los 

concurrentes, estos la ratifican, aprueban y: autorizan al accionista José,Manuel Mora Suárez, para que realice los 

0 trámites de Iogalzacón ando para mostrar su conformidad.- - Siendo las diecisiete horas, el Presidente levanta la 
a 

- 

sesión.- ] SO? 

   
IVAN MORA LEÓN 
A 

 



Doy fe que la presente acta es fiel copia de su original de la sesión celebrada el treinta de Abril del dos mil uno.— 

 



acciones ordinarias y nominativas y que el suscriptor 

ha pagado en  numerarioz DDS? La conversión del 

capital social y las acciones de sucres a dólares en 

implimiento a lo que establece el artículo ocho de 

-J—- CERO CERO 4
 imero £ERD TERO a — pa
 

y 32
 

Ti y ú po
l ñ pa
 

El
e Dm Le
 

ocHo de Abril veinticuatro del dos mil, publicada en 

el Registro Oficial námero sesenta y nu eve de Mayo 

tres del dos mil3z TRES Reformado el Estatuto Social 

de la Compañía, al tenor del Acta de Junta Beneral 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el treinta 

de Ábril del dos mil uno, por lo tanto el artículo 

CUARTO 2 diráz "El Capital de la Compañía es de 

GCROCIENTOS DOLARES, dividido en VEINTE MIL acciones 

erdinarias y nominativas de cuatro centavos de délar 

cada una, las mismas que están totalmente suscritas y 

pagadas". CUARTA» DECLARACION FURAMENTADA.- El señor 

¿06% Manuel Mora Suárez, en su califdad de Gerente 

il
 

Geseral, declara bajo ¿juramento sobre la correcta 

ión del Aumento de Capital de conformidad ió
 integrac ú pa 

mor lo acordado en la Junta Bensral Extraordinaria de 

treinta de Abril del dos mil uno y 

que 1 pago del aumento se encuentra registrado en la 

y]
 

1 > E
 

lu y
 a 

co h
t
 

ft
 

ú o.
 

a E Tn
 pa
 Compañia "JOMODSU S5.A.",. Señor 

agregar las cláusulas de estilo    
     válidez de esta escritura y



  

   

aquel la minuta que 10s comparecientes la 
. 

aprueban y Yu 2lo Hotario la elevo a escritura 

pblica pára que surta su efecto legal consiguiente. 

ieida que les fué a los comparecientes esta 

escritura integramente por mí, el Notario 

distan mt ¡ = Sy j dichce  otorgantes se afirman, se ratifican Y 

firmar conmigo en nidad de acto de todo lo 

cual doy fe. 

RAE A 0971495347001 : 

EGM. JOSE MANJEL MORA SUAREZ  (Berente Beneral) 

    

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA, que la sello y firmo en la ciudad de 

Guay aquíl, el mismo día y fecha de su celebración: 

    

      

k (A Ni 

Y Y 

TA RIO VERAZ NOVENO



NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.-Razón.-Siento 

coma fal, que con fecha de hoy y al margen de La matriz de 

La escritura pública del veinte y c4nco de Junio del dos  - 

m2 uno, tomé nota de La resolución de fecha catorce de 

Febrero del dos míl dos, número 02-G-IJ-0000926, emitida 

por La Señora Marta Jimenez Tornes, Subdirectora Jurídico 

de Compañtas de la Intendencía de Compañías de Guayaquil; 

pot La que se aprueba el aumento de capital, y la reforma 

del estatuto de la Compañía " JOMOSU S.A, ".- Doy FE.- 

Guayaquél, 7 de Mayo del 2002. 

  

       

     
   

No Sha 4. Coronel Hores 
NOTARIO VIGESIMO NOVEÑO 

/ 
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DA REGISTRO MERCANTIL 

de García CANTON GUAYAQUIL 
" REGISTRADORA 

MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N 02-G- 13-0000926 adistada=el 14 de Febrero del 

o A So JOMOSU S.A., de fojas 59.771 pe 9.13 
O é QR mero 9.370 del Registro Mercantil y anotada Kajo €l, 

[E húmero 14.082 del Repertorio.-2.- Certifico: Quepcór, 
fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de y 
escritura.-3.-Certifico: Que con fecha de hoy, se efes 26 

Ez una anotación del contenido de esta escritura, al margen, 
de la inscripción respectiva.- Guayaquil, trece de Mayos 

<= del dos mil dos.- 

   

    

ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 

REVISADO POR: 

 



2000007 

RAZON.- Siento como tal que con fecha de hoy tomé nota al margen 
de la matríz de fecha 19 de Octubre del 200%, de la Constitución 
de Compañia "JOMOSU S.A.", mediante Resolución 62-56-1I-0000926 de 

fecha 14 de Febrero del 2002, emitida por la Superintendencia de 
Compañías, de lo cual doy fa,- 

Guayaquil, a 14 de Mayo del 2002 

 


